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A/A: SEÑOR SUPERINTENDENTE 
Presente.- q 05 

O | QA o 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar el TERCER 

TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 

. PÚBLICA de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

.compañía QUIMIDEA CIA. LTDA., otorgada ante el Notario 

Tercero, Doctor Roberto Salgado Salgado, el 7 de febrero del 2003, 

0 debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 19 de 

febrero del 2003, a fin de que sea incorporado al respectivo 

expediente. 
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QUITO-ECUAD   

ESCRITURA NUMERO: PRESCIENTOS SETENTA Y SEIS. (No 376) 

Cesión- Participaciones 

CESION DE PARTICIPACIONES 

otorga: 

IVÁN RAUL PAREDES COELLO; 

ROSA GARZÓN RIVADENEIRA; y 

WILMER OSSA RIVADENEIRA 

A favor de: 

FREDI ROBERTO ANDRADE TOBAR; y, 

FRANK ESTEBAN RUDICH SUESSMANN 

cuantía: USS, 343,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy viernes siete de febrero del dos mil tres, ante mi 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO de este 

Cantón, comparecen a la celebración de esta escritura: a) El Ingeniero Iván Raúl 

Paredes Coello en calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía QUIMIDEA COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del 

nombramiento que se incorpora como habilitante a la presente escritura y además 

por sus propios derechos en calidad de CEDENTE; b) por sus propios derechos 
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" MÓNICA ELIZABETH VITERI PADILLA en su calidad de cónyuge del 

Ingeniero Paredes; c) por sus propios y personales derechos, los cónyuges el señor 

LUIS EDUARDO MERA VITERI y la señora ROSA GARZÓN 

RIVADENEIRA, en su calidad de CEDENTES, d) por sus propios y personales 

derechos, los cónyuges Ingeniero WILMER OSSA RIVADENEIRA y señora 

PILAR DEL ROCÍO PAREDES RAMIREZ en su calidad de CEDENTES, e) 

por sus propios y personales derechos el Ingeniero FREDI ROBERTO 

ANDRADE TOBAR en su calidad de CESIONARIO;, y, f) por sus propios y 

personales derechos el señor FRANK ESTEBAN RUDICH SUESSMANN en su 

calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes son mayores de edad, casados 

todos, de nacionalidad ecuatoriana todos, excepto el señor Frank Rudich quien es 

uruguayo, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y son 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerles doy fe.- 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase insertar una de la cual 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañia 

QUIMIDEA COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura a) Ingeniero IVÁN RAÚL PAREDES COELLO en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía QUIMIDEA 

COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del documento habilitante que se 

acompaña a la presente escritura y además por sus propios derechos en calidad de 

CEDENTE, b) por sus propios derechos la señora MÓNICA ELIZABETH 

VITERI PADILLA, cónyuge del Ingeniero Paredes, en calidad de CEDENTE; 

c) por sus propios y personales derechos, cónyuges LUIS EDUARDO 

MERA VITERI y ROSA GARZÓN RIVADENEIRA, en su calidad     
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  QUITO-ECUADO 
RS zN 

      

de CEDENTES, d) por sus propios y personales derechos, los cónyuges 

Ingeniero WILMER OSSA RIVADENEITRA y señora PILAR DEL ROCÍ 

PAREDES RAMIREZ en su calidad de CEDENTES; e) por sus propios 

personales derechos el Ingeniero FREDI ROBERTO ANDRADE TOBAR en/s 

calidad de CESIONARIO, y f) por sus propios y personales derechos el 

FRANK ESTEBAN RUDICH SUESSMANN en su calidad de CESIONARIO|- 

Los comparecientes son mayores de edad, casados todos, de racional d 

ecuatoriana todos, excepto el señor Frank Rudich quien es uruguayo, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y son legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) QUIMIDEA 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura otorgada ante el 

Notario Público Trigésimo de Quito, Doctor Simón Alcivar Paladines, el 

veintiséis de marzo del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintiuno de septiembre del dos mil uno.- b) Actualmente son socios 

de la Compañía las siguientes personas con sus respectivas proporciones: Uno.- 

WILMER OSSA RIVADENEIRA, titular de MIL DOSCIENTAS SETENTA 

Y CINCO PARTICIPACIONES de UN DÓLAR AMERICANO cada una. Dos.- 

IVÁN RAÚL PAREDES COELLO titular de DIEZ PARTICIPACIONES de 

UN DÓLAR AMERICANO cada una; Tres- ROSA GARZÓN 

RIVADENEJRA titular de DIEZ PARTICIPACIONES de UN DÓLAR 

AMERICANO cada una.- c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía reunida el veintinueve de enero dos mil tres resolvió por 

unanimidad aprobar la cesión de participaciones constante en la presente escritura 

pública.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En razón de 

estos antecedentes, y debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada el veintinueve.de enero del dos mil tres, se 

realizaron las siguientes cesiones: a) Los cónyuges, WILMER OSSA 

RIVADENEIRA y señora PILAR DEL ROCÍO PAREDES RAMIREZ 
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“cedieron CUATROCIENTAS VEINTIUN PARTICIPACIONES por un valor 

nominal de CUATROCIENTOS VEINTIÓN DÓLARES AMERICANOS 

(US$ 421,00) a favor del Ingeniero FREDI ROBERTO ANDRADE TOBAR, y 

CUATROCIENTAS VEINTIDOS PARTICIPACIONES . por un valor nominal 

de CUATROCIENTAS VEINTIDOS DÓLARES AMERICANOS (US$ 

422,00) a favor del señor FRANK ESTEBAN RUDICH SUESSMANN.- b) Los 

cónyuges Ingeniero IVÁN RAÚL PAREDES COELLO y señora MÓNICA 

ELIZABETH VITERI cedieron DIEZ PARTICIPACIONES por un valor - 

nominal de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (US$ 10,00) a favor del 

Ingeniero FREDI ROBERTO ANDRADE TOBAR.- c) los cónyuges el señor 

LUIS EDUARDO MERA VITERI y señora ROSA .GARZÓN 

RIVADENETRA ceden DIEZ PARTICIPACIONES por un valor nominal de 

DIEZ DÓLARES AMERICANOS (US$ 10,00) a favor del señor FRANK 

ESTEBAN RUDICH SUESSMANN.- El Ingeniero FREDI ROBERTO 

ANDRADE TOBAR y el señor FRANK ESTEBAN RUDICH SUESSMANN, 

aceptan la cesión hecha a su favor. El Ingeniero Iván Raúl Paredes Coello, 

Gerente General y Representante Legal de la compañia QUIMIDEA 

COMPAÑÍA LIMITADA, se da por notificado con las presentes cesiones.- En 

adelante el capital de la compañía QUIMIDEA COMPAÑÍA LIMITADA 

quedará integrado conforme consta en el acta que se agrega como habilitante.- 

QUINTA: MARGINACIÓN.- En el libro respectivo de la Compañía se 

inscribirán las cesiones de participaciones, luego de lo cual se anularán los 

certificados de los CEDENTES. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente escritura. 

(Firmada) Doctora María Sol Salguero Araujo, matricula tres mil quinientos 

cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- “HASTA AQUÍ LA MINUTA”. 

Para la celebración de la presente se observaron todos los preceptos legales 

del caso, y, leída que les fue a los comparecientes integramente por mí, el     
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Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad y) de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

ING. IVÁN RAÚL PAREDES COELLO 

Gerente General de QUIMIDEA COMPAÑÍA LIMITADA CC   

A A 

NOTARIA TERCER 

  

CEDENTE 

C.C. po 

Wie cla Los canarias 

MÓNICA JA ELIZABETH VITERI 

CEDENTE 

Co 0103434 

US 

  

AA 
dé WILMER OSSA AT Z 

CEDENTE 

C.C. 170822729-1 

   
PILAR DEL ROCÍO PAREDES RAMIREZ Y 

CEDENTE 

C.C. 170723461-1 

  

ROSA GARZÓN RIVADENEIRA / 

CEDENTE 

C.C. 170847996-7 
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RS DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO       
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LUIS EDUARDO MERA VITERI 

CEDENTE 

C.C. 170749906-5 

( 

  

Ing. FRÉDI > LROBERTÓ ANDRADE TOBAR — / 

CESIONARIO 

C.C. 170447616-5     
Y 

FRANK ESTEBAN RUDICH SUESSMANN 

CESIONARÍO 

C.L 171190092-6 

  

    Presi: 
OTARIO TERCERO? 

QUITO ECUADOR. 
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+» «CIUDADANO(AJ%: | 
- Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

, de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 4 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODO, 
10S TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS! 

NOTARIA TERC 
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CIUDADANO(A): 
a 

derecho y cumplido su obligación 

e ciones del 24 de Noviembre del 2002. - 

Os ADO SIRVE PARA TOD 
PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

Usted ha ejerci 
de sufragar en las elec 

ESTE CERTIFIC 
LOS TRÁMITES



GERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que abra 

De-—_LÚMIA.— foja(s) útiles); sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacla al original que he tenido a Ja 

vista, de lo cual doy fé. sa, 7 FEB. 2009 => 
   
   

    

ST . 0 
ix RéótERTO SALGADO SALGADO e 

OTARIO TERCARO O 
- — QUITO AQUADOR. 
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NOTARIA TERCERA 
  

  

QUITO-ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

QUIMIDEA CIA. LTDA. 
Celebrada el 29 de enero del 2003 

    

   

  

En la ciudad de Quito siendo las 10hoo del día miércoles 29 de 
enero del 2003 se reúne en las oficinas situadas en Mena Franco 246, 
Miravalle 3 del Distrito Metropolitano de Quito, la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía QUIMIDEA 
CIA. LTDA. 

Preside la sesión el Presidente, Ingeniero Wilmer Ossa 
Rivadeneira, y como Secretario, su Gerente General, Ingeniero Iván 
Raúl Paredes Coello. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique 
la asistencia de los socios que es como sigue: 

WILMER OSSA RIVADENEIRA, por sus propios y personales 
derechos, titular de 1275 participaciones de US$. 1,00 cada una. 

IVÁN RAUL PAREDES COELLO, por sus propios y personales 
derechos, titular de 10 participaciones de US$. 1,00 cada una. 

ROSA GARZÓN RIVADENEIRA por sus propios y personales 
derechos, titular de 10 participaciones de US$. 1,00 cada una. 

Verificado el quórum se da inicio a la Junta la misma que tiene A _ 
el carácter de extraordinaria Universal, por estar presente el 100% 
del capital social, suscrito y pagado. e 

A A € 

El único “orden del día es: CONOCIMIENTO Y 
RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
E INCLUSIÓN DE NUEVOS SOCIOS. 

  

La convocatoria fue realizada en la forma y bajo el amparo del 
Art. 238 de la Ley de compañías que trata sobre la Junta Universal. 

Sobre el único punto del orden del día: 
1. toma la palabra el Ingeniero IVÁN RAUL PAREDES 

COELLO quien desea ceder todas sus participaciones, es



   No en afend: de sab 
mp e emma 

  

   



decir, 10 participaciones a favor de Ingeniero FREDI 
ROBERTO ANDRADE TOBAR 

2. toma la palabra la señora ROSA GARZÓN 
RIVADENEIRA quien desea ceder todas sus 
participaciones, es decir, 10 participaciones a favor de 
FRANK ESTEBAN RUDICH SUESSMANN 

3. Toma la palabra el Ingeniero WILMER  OSSA 
RIVADENEIRA, quien desea ceder sus participaciones, de 
la siguiente manera: 

= 421 participaciones a favor del Ingeniero FREDI ROBERTO 
ANDRADE TOBAR 

= 422 participaciones a favor del señor FRANK ESTEBAN 
RUDICH SUESSMAN 

Luego de las deliberaciones, la propuesta del orden del día es 
aceptada por unanimidad y se acepta la inclusión de nuevos socios. 

El capital de la compañía quedará integrado de la siguiente 
manera: 

NOMBRE CAPITAL N? % 

  

  

            

SOCIAL | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIÓN 

FREDI ANDRADE TOBAR A3L00| 7 431| 33,30% 

FRANK RUDICH SUESSMÁN 432,00 eS 432| 33,35% 

WILMEROSSA RIVADENEIRA | —432,00| , 432| 33,35% 

TOTAL 1.295,00] -  1.295| 100,00% 

Se autoriza a cualquiera de los administradores indistintamente 
a suscribir la correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

Sin tener otro punto que tratar, y siendo las 10H30, la 
Presidencia declara terminada la reunión y concede un receso de 20 
minutos para que se extienda y firme la presente acta.



    Terminado el receso se reinstala la reunión y se da lectura-e 
presente acta, la misma que ha sido leída por todos los socios y siendo 
aprobada sin modificaciones, es firmada por todos los asistentes a 
esta Junta. 

9) MED 
Ciel Wilmer Ossa Rivédentira 7 

    

Rosa Garzón Rivadeneira 
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    NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

    

  

- 
QUITO.ECUA   Quito, 24 de Septiembre de 2001 

Atención: 
Sr. Ing. Iván Raúl Paredes Coello 

En la ciudad de Quito a los 24 días del mes de Septiembre de 2001 LA 
JUNTA GENERAL DE ¿socios ” . de QUIMIDEA CIA. LTDA. 
Designa de manera unánime al Ing. Iván Raúl Paredes Coello en el cargo de 
GERENTE GENERAL para un período de cinco años a partir de su 
inscripción en el Registro Mercantil, en esta calidad ud, Es el Representante 
Legal de la Compañía. 

0 Quimidea Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura pública el 26 de Marzo 
de 2001 ante el Sr. Notario Trigésimo Segundo Sr. Dr. Simón Alcívar 
Paladines e inscrita en El Registro Mercantil el 21 de Septiembre bajo 
resolución No 3872. 

Para constancia firma: 

     7 a 
ilmer Ossa O ivadesirr : 
PRESIDENTE 

0 

En la ciudad de Quito a los 24 días del mes de Septiembre de 2001 el Ing. 
+.» Iván Raúl Paredes Coello acepta el cargo y se compromete a cumplir con las 

- "+ Obligaciones que este demanden.    

   

Con asta fecha queda insef do el presente, 

Ing. fván Raúl aredes Coello documento bajo e 75803 sel Regisiri 

1709040818 de Nomaramisnios Tom: 6 4 3 2 e 

GERENTE GENERAL Quiros 100 I2ÉVi 
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SOLTERO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION Esv   

  

    
e" 

_ ELECCIONES 240 NOVIEMBRE DEL 2002 CIUDADANO(A): 
vu CERTIFICADO DE VOTACION Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación    

  

   

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
IZ ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA 2000 0 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIvy5 0 

  

   

     

     

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 1 Comm 

B ELECCIONES 24 DE NOMIEMBRE DEL 2002 rumanas pa” CIUDADANO, A): 
CERTIFICADO DE VOTACION 33 o Usted ha ejercido su derecho y cumplido sy obligación 

EN de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 
E ESTE CERTIFICADO SIRVE ZAR coc: 
¿ES LOS TRÁMITES PÚBLICOS UPnp, 0 
== 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De SMA fojaís) útilles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido aJa 

vista, de lo cual doy fé. ? FEB. 2 09=> 

Quiio, 

ono Su 
UTARIO TEACERO 

QUITO ECUADOR     
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REPUBLICA DEL ECUADCA 2 E 
CIAECI:CA SENERAL 2E REGISTRO CIML, CENT.FICACION Y CEDULACION PY == RiANARr 44 

csuaess CIUDADANIA ya 1 7OTAGODE | + ADE = 
SERA Es LUYS EDUARDO Y HE COKERCIAN”E 

E ; E E ar 
  

  1. FEMA CELA ar 

+   
CERTÍFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De YEWYA_ __ fojaís)útilles). sellada y rubricada por el 

suscrito notario. es exacta al original que he tenido aJa 

vista, de lo cual doy fé. 7 FEB. 2003 "o, 

Quiio.   
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De —LMHÁA foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 

Soo notario, es exacta al original que he-tenido aJa 

vista, de lo cual doy fé. 7? FEB. 2003 Quito, 

  

     
LGADO SALGADO 

VTARIO TERCBRMO; QUITO BCLADOR. 
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  NOTARIA TERCERA   

        
  

       

       

E 

om REPUBLICA DEL EGUA! 'ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, DENTIFICACION Y CEDÚLACION ha .     
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: ÍmaÁpanO QUÉ pMITIDA.. v3E 
po AA CAUSA A A LEY. 
| suERagar ot: CONFORMIDAD CONLA 

| SANCIONAL"” : A PARA 

: | TÉ CERTIFICADO TRAMO 
: Lo NOTA: E ESENTAR EN TODOS TO 

| a a 
1 PUBLICOS % RIvAaD 

y 
«PpESO POR pereroc EA 

. 
e 

os CERTIFICO: Que ta copia fotostática que antecede y que obra 

.* De STA fojaís) úliles), sellada y rubricada por al 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido aja 

vista, de lo cual doy fé. 7 FEB. 2003 

Quito, 

== 4 E 

D AO SALGADO SALGADO 7 

Á VDTARIO TEHCEROSR 
QUITO HCLADOM.  
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  REPUBLICA DEL ECUADOR Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL , ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

a. , TE CERTIFICADO DE VOTACION. == 
aa Th, 780407 A 1708227231 

CEDULA 
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DE REGISTRO CiVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION j + B CEDULADE wo pero E : 
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CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 
De__WK __ foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 
suscrita notario, es exacta al original que he tenido a Ja 
vista, de lo cual doy fé. 

Quito / FEB. 2003 => 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGA: IVAN RAUL PAREDES COELLO Y OTROS, A FAVOR DE: 

FREDI ROBERTO ANDRADE TOBAR Y FRANK ESTEBAN RUDICH 

SUESSMANN, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SIETE D 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES    
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RAZON  : Al margen de la escritura matriz 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA “QUIMIDEA COMPAÑIA LIMITAD 

de 26 de Marzo del 2001, he tomado nota de la Cesión 

mil tres, ante el doctor Roberto Salgado Salga 

Notario Tercero del cantón Quito, que antecede.- Quit 

a catorce de Febrero del dos mil tres.- 

EL NOTARIO.- DOY FE. 

Patricipaciones otorgada el siete de febrero del .S 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3872 del : 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Septiembre del dos mil uno, a fs 3530, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “QUIMIDEA CIA LTDA.”, lo'referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecinueve de Febrero del dos'mil tres. EL 
REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAJRA ...-:V ; 
          REGISTRAD MERCANTIL: A 

DEL CANTÓN QUITO 2020 2.2 
VEIA 
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